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MINISTERIO DE TRABAJO

9515 RESOLUCION de 13 de febrero de 1981, de- la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 735 la pantalla para soldadores, tipo 
de mano, marca «Cloral», modelo 430-M. fabricada 
y presentada por la Empresa «Cloral-Otto Woess- 
ner. S A.», de Barcelona., .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la pantalla para soldadores, tipo de mano, 
marca «Cloral», modelo 430-M, con arregri a lo prevenid! en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado re
solución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldadores tipo, de 
mano, marca «Cloral», modelo 430-M, fabricada y presentada 

-por la Empresa «Cloral-Otto Woessner, S. A.*, con domicilio en 
Barcelona, 21, pasaje José Lloverá número 13, como elemento 
de protección personal facial y ocular.

Segundo.—Cada pantalla de soldadura de dichos modelo, mar
ca y tipo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible 

. un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de 
Trabajo —Homologación 735 de 13-11-1981. Pantalla para solda
dura. Tipo de mano.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad cod lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-3 «pan
tallas para soldadores», aprobada por Resolución de 28 de ju
lio de 1975.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

9516 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabaio, por la que se homologa 
con el número 741 la bota de seguridad marca 
«Jal», modelo 1015, fabricada y presentada por la 
Empresa «Calzados Riojanos, S. A.», de Árnedo 
(La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad, marca «Jal», mo
delo 1015 con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de ios trabajadores, se Tía dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece Jo siguiente:

. Primero.—Homologar la bota d' seguridad marca «Jal», mo
delo 1015. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados 
Riojanos, S. A.», con domicilio en Arnedo (La Rioja), polígono 
de Renocal, sin número, como elemento de protección personal 
de los pies contra riesgos mecánicos, de clase I, grade A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a las condiciones técnicas de la misma, y de 
no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas con
diciones de consistencia y permanencia, con la siguiente ins
cripción: «Ministerio de Trabajo —Homologación 741 de 2-III-1981. 
Bota de seguridad, clase I, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y nortna técnica reglamentaria MT-5 «cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Director general, Femando 
Somoza Albardonedo.

9517 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Di 
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 744, el ocular orgánico de protec
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 021-B, 
fabricado y presentado por la Empresa «Medical 
Optica, S. A.» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del ocular orgánico de protección contra im
pactos, marca «Medop», modelo 021-B, con arreglo a lo pre- 
venide en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de ios medios de protección persona, de los trabajado-es, se 
ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se establece 
lo siguiente:

Primero —Homologar el ocular de protección contra impac
tos, marca «Medcp», modelo 021-B, de 2 milímetros de espe
sor, fabricado y presentado por la Empresa «Medical Optica, 
Sociedad Anónima» (MEDOP), con domicilio eñ Bilbao-11, calle 
ErciHa, número 28, como ocular de protección contra impactos 
de clase A, y que es repuesto para las gafas de montura 
tipo universal para protección contra impactos, modelo 021-B, 
022-B, 023-B, 024-B, 020-B y 028-B, homologadas respectivamente, 
con lbs números 698 699, 700 , 701, 702 y e97,

Segundo—Cada ocular de dichos modelo, .tarca y clase, lle
vará marcada de forma permanente y en sitio visible que no 
interfiera la visión, la letra A y la caja o bolsa en que irá 
introducido para su comercialización, estará cerrada por un 
sello-precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo — homologación 744 de 2-III-1981—. Ocular de 
protección contra impactos, clase A. Repuesto para gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, ^ar
ca "Medop”, modelos 021-B, 022-B, 023-B, 024-B, 026-B y 028-B, 
homologadas, respectivamente, con los números 698, 699, 700, 
701, 702 y 697.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo • ,° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-17 «Ocula
res de protección contra impactos», aprobada per Resolución 
de 28 de junio de 1978

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

9518 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981 de la Direc
ción General de Trabajo, por la aue se homologa 
con el número 745. el ocular de protección contra 
impactos, marca «Medop», modelo 011 C, fabricado 
y presentado por la Empresa «Medical Optica» 
(MEDOP) de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del. ocular de protección contra impactos, mar
ca «Medop», modelo 011-C. con arreglo a lo prevenido en la 
Grden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado . 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero—Homologar el ocular de protección marca «Me
dop», modelo 011-C, de material orgánico CR-3S, y de 3 milí
metros de espesor, fabricado y presentado por la Empresa 
«'Medical Optica» (MEDOP). con domicilio en Bilbao-11, calle 
Ercilla, número 28, como ocular de protección de clase D. y 
qup es repuesto para las gafas de montura tipo universal de 
protección contra impactos modelos 011-C, 012-C, 013-C, 016-C y 
018-C, homologados con los números 693, 694, 693, 696 y 692.

Segundo.—Cada ocular de dichos mo‘de!o. marca y clase 
llevará marcado de forma permanente y en sitio visible, que 
no interfiera la visión la letra D, y la caja o bolsa en que irá 
introducido para su comercialización, estará cerrada por un 
sello-precinte adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:' «Minis
terio de Trabajo — homologación 745 de 2-III-1981—. Ocular de 
protección contra impactos de clase D. Repuestos para las ga
fas de montur.-, tipo universal de protección contra impactos, 
modelos 011-C, 012-C, 013-C, 016-C y 018-C, homologadas con los 
números 693, 694, 095, 606 y 692, respectivamente.»

Lo qué se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-17, «Ocu
lares de protección contra impactos», aprobada por Resolución 
de 28 de junio de .1978.

Madrid 2 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

9519 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Direc- 
Cío General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 739, la bota de seguridad marca 
-Jal-, modelo 1005, fabricada y presentada por la 
Empresa «Calzados Riojanos, S. A », de Arnedo (La 
Rioia). ;

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad marca «Jal», modelo 
1005, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal do los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero —Homologar la bota de seguridad, marca «Jal», 
modelo 1005, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados 
Riojanos. S. A.», con domicilio en Arnedo (La Rioja), polígono 
de Renocal, sin número, como elemento de protección personal 
de los pies contra riesgos mecánicos, de clase I, grado A.


